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HO§PITAL NACIONAL ROSALES

Mauricio Ventura Centeno, de

del domicilio de Santa Tecla, Depaftamento
Documénto único de ldentidad número

,

Administración rle Empresas, del.dornicilio de
Salvador, portr*tiora de mi Documento único

1B coNrRAro No.55/2018
GESTION No. 10/2018, (BtS)

FONDO GENERAL

años de edad, Doctor en Medicina,

de La Libertad, portador de mi
..,

mayor

por otra parte la Licenciai¡_¡

de eriad, Licenciada en

, Departamento de San
de ldentidad número

I

, y Número de ldentificación Tributaría
), '.

actuando en nombre y representación, en mi catidad de DlREcroR DEL HosplrAl
t{AcloNAL RÜSALES, de este domicilio, con Número de ldentificación Tributar:i:¡
cero seiscientos catorce-ciento diez mil doscientos veintidós-cero cero oo.*" r,
personeria que compruebo por medio de: a) certificación extendida por Ia señora Jefe
del Departamerrto de Recurbos Humanos del Hospital Nacional Rosales, el día ocho
de febrero de ifos mil dieciocho, del Acuerdo número cERo cERo uNo, de fecha
cinco de enero rle dos mil dieciocho, con fundamento en los Decretos Legíslativos
números ocHocrENTos SETENTA y ocHo y ocHocrENTo; =#;;;;NUEVE' de Ia Ley de Presupuesto y Ley de salarios del año dos mil dieciocho
respectivamente, pubricados en er Diario oficiar número NUEvE, Tomo
cuATRoclENTos DlEClocHo de fecha QU¡NCE de enero tte dos mit diecÍocho;
mediante el cual el Órgano Ejecutivo en el Ramo de salud, acordó reorganizar al
personal del Hospital Nacional ftosales, refrendando mis asignaciones como
DIREGTOR MEDICO DEL FIOSPITAL I\¡ACIONAL ROSALES, a partír del día uno de
enero del año dos mil dieciocho y b) El Reglamento General de Hospitales Nacionales
del Ministerio de salud Pública, y sus reformaq el cual en su Artículo once literal ,,c,,

establece que el Hospital Nacional Rosales es un Hospital Nacional Especializado,
estableciendo aclemás en su Artículo seis, "cada hospital tiene carácter de persona
juridica, su Representante Legal es el_ Director, quien está facultado para
representarlo iudicial y extrajudicialmente". lnstitución que en el transcurso de este
instrumento se :enominará ,,EL CONTRATANTE,,,. y

Effifu,uEñir(
tL§u ffi11Tñ1fi#tf)



t con, Número de ldentificacióri

Tributaria

; actuando en mi calidad de Apoerrrada Especial

Administrativa, de la Sociedad §COTIA SEGUROS, SOCIEDAD A}{ONIMA., Que

puede abreviarse SCOTIA §EGUROS, S.4., de este domicilio, con Númeio de

Identificación Tributaria cero seiscientos catorr;e-cero veinte mil ochocientos cincuenta

y cinco - cero cero uno-uno, y Tarjeta del hnpuesto a la Transferencia de Bienes

Muebles y a la Pre.ptación de Servicios Número Cincuenta y Siete - Cuatro;
ii.

personería que acreclilo suficientemente con el Testimonio de Escritura Pública de

Poder Especial Administrativo, otorgado en la Ciudad de San Salvador, Departamento

de San Salvador, a las nueve horas con quince minutos del dÍa veintidós de mar¿o del

año dos mil diecisiete, ante los oficios notarialés del Licenciado IVAN JOAQUIN

MARTINEZ SERMEñO, por el señor JOSE RODRIGO DADA SANCHEZ, en su

calidad de Vicepresidente de la Junta.Directiva y Representante Leg;:l Extrajudicial de

la Sociedad, inscrito en el Registro de Comercio a[ número CI$üCUENTA Y SEIS'del

Libro UN MIL OCHOCIENTOS SIETE, del Rt'¿istro de Otros Contratos Mercantiles, el

dÍa veintisiete de marzo del año dos mil diecisiete, en dicho instrumento el Notario

autorizante dio Fe de Ia existencia Legal de ra Sociedacl y de la Peysonería'con Que

actuó el otorgante, por Io que me encuentro facultada para otorg:,¡ actos como el

presente, y que en el transcurso de este instrumento me 
' 
lenominaré 'LA

CONTRATISTA", y en los caracteres antes dichos, MAhIIFESTAMOS: Que hemos

acordado otorgar y en efecto otorgamos'el presente contrato de servicio proveniente

del proceso de ia Solicitud de Cotización de Libre Gestión No 1O12O18, BIS

denominado 'iFl¡rNzl\s 'pARA EL PERSoN,{L DE LA sEcRETARiA DE ESTADo,

DIR.ECCIONES REGION.ALES DE SALUD, UNIDADES COMUNITARIAS DE SALUD

FAM¡LIAR (UCSF), EQUTPOS COMUNTTARIOS DE SALUD FAM|LIAR (ECOS) y

I-iOSPITALES' NACIONALES, para el año 2018," de conformidad a la Ley de'

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se

denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a.

las cláusulas que se cletallaran a continuación: CLAUSULA PRIMEEA: OEJETO DEL

CONTRATO. La Contratista se obliga a prestar el Servicio denominaclo "FIANZAS

I



PARA EL PER$ONAL

acuerdo a la forma, en

DEL HOSPITAÜ'NACIONAL ROSALES, A PTCCIOS firMES dE
los términos, corrdiciones y especificaciones siguientes:

El personal afianzado se detaila en er Anexo uno dei presente contrato.

LA CONTRATIST,Éi, SE COMPROMETE A CUBRTR LA SlcutENTE COBERTURA DE RlESpos:

1' Cualquier perdida de dinero, valores o bienes propiedades del ESTADo DE LA REpúSt_lcn, o sobrelos cuales fuerá legalmente responsable el afiañzado de fos cuales tuviere interés pecuniarío, quesufra EL Hos[¡irAL NACIONAL ROSALES, a consecuencia de robo, hurto 
"riut , fraude, fatta dehonradez, falsiíicación, actos fraudutentoi, ¿".r,.,t""=t.; 

-. ;üii;;;;;" JJ' ,o" runcionarios yempleados públicos en el desempeño de los cargos qr" por. tey oeÉáinp"nu o puru los cuafes se les' han asignado funciones; aun cuando tales actosiometieie el empleado c funcionario en convivenciacon terceras personas.

2' Errores u omisiones cometidos por.los ¡rn"¡oirr¡o" y empleados públicos mencionados en.el
numeral 1, por si, o en convivencia con terceras personas que debido.al cargo qué desempeñan
recauden' Administren, custodien, refrenden, avalen, distribuyan, r.u§,.,r"n," liquiden o reciban
anticipos, bienes u otros recursos propiedad de la institución; sin exceder por cada empleado el
lfmite de responsabilidad indicado en el detalle de cargos, proporcionado en el listado adjuntado
(anexo No. UNC).

La pérdida

SALVADOR;

de

por

dinero, valores y/o :bine-i propiedad del ESTADO Dq LA REpuBLlcA DE EL
los cuales sea responsabre y/o por ros que tengan argún interés pecuniario, EL

NUMERO DE RENCJL"ON
DESCRIPCION DEL

SERVICIO l
CONTRATADO

MONTO TOTAL
A,DJUDICADO

PLAZO DE
GOBERTTJRA

SCOTIA SEGUROS,
s.A.

"FIA,NZA DE
FIDELIDAD PARA

EL PERSONAL DEL
HOSPITAL
NACIONAL
ROSALES"

$2,838.11 A partir de lás 0:00
horas del día uno de
enero del año 201g, a
las 24 horas del día
31 de diciembre del
año 2018, 'coh 

un
periodo máximo de
descubrimiento que
la compañfa
Aseguradora *'.

aceptará será de g

meses sucesivos a Ia
finalización .de Ia
vigencia de cobertura
de las pólizasMONTO TOTAL DE LO

CONTRTADO
$2,838.1 I



HOSPITAL NACIONAL ROSALES, que sufra el afianzado como consecuenf-;ía de hurto, estafa,
fraude, falta de honradez, falsificación, robo, desfalco, sustracción indebida, malversación o

cualquier otrq acto, cometidos por terceras persr)nas o por los funcionarios y empleados que

desempeñen los cargos.

4. Actos del funcionario v empleado público que sean o no atribuidó§ a fraudes o deshonestidad y en

los cuales el empleado,actuó de buena fe con instrucciones deljefe inmediato o §üperior.

5. Faltantes de inventariis en los diferentes almacenes de suministros médicos y no médicos del
Hospital Nacional Rosales.

.{

Todos los funcionarios y empleados públicos en forma nominativa, cubriendo los cargos y las funciones
asignadas, mencionados. en los listados adjunta-dos 'v hast'a por tr" sumas Or" Orr" cada uno de ellos

se indican. (Anexo No. UNO de este Contrato).

CONDIGIONES ESPECIALES :

i,;, La PÓliza se manejara en forma colectiva con agregados por cada establecimiento y emisión
certificados individuales respectivo.

* Permitir sustitución e ,rclusión en los cargos a nuc.vos funcionarios y empleados quedando estos
automáticamente afiai'rzados desde el momer-ito qre tome posesión del cargo para lo cual bastara
con el aviso de la ljnidad de Administración de Recursos Humanos del HO"SPITAL NACIONAL
ROSALES, (o corno se denomine según la estructura organizativa del Hospital), según
corresponda a la Aseguradora, debiendo esta extender el Certificado correspondiente sin costo
adicional en caso de sustituciones; en el caso de la inclusión deberá manterier [a tasa estipulada
en su oferta

" El plazo para aceptar reclamos por parte de la Aseguradora, será hasta un periodo de CIENTo
OCHENTA (180) dfas después de realizado o conocido en forma oficial el acto por parte dél
funcionario competeiite, siempre y cuando haya ocurrido durante la vigencia de la póliza.

: El periodo máximo de descubrimiento que la compañía Aseguradora, aceptara será de nueve (g)

, meses sucesivos a la finalizaciOn Ou Ia vigenciá ci: cobertura de las pólizas.



I

La coordina,ción entre LA CONTRATISTA y
:ilr

de la Unidarj rie Administración de Recursos
i.

la póliza según detalle en cargos.

EL HOSPTTAL NACTONAL ROSALES, será a través
Humanos del Hospital t\'acional Rosales, entregando

La Asegurar-l'¡rr-a, deberá incluir en su oferta el procedimiento a seguir en caso de siniestros, para
hacer efectiva la pÓliza, el cual debe §er un trámite sencillo, claro y detallado siendo ur,u'oriu
integrante de ra oferta y de ras pórizas que se emiten respectivamente.
LA coNTRATIsrA, proporcionara Asistencia Técnica en el llenado de formularios que sean
necesarios pai-a la emisión de pólizas y certificados correspondientes. 

-""-':

sin PAGARE para todos ros cargos a afianzary srN LLENAR soLICrruD.
Re-instalaciÓn automática de la suma asegurada slN coBRo DE pRlMA, entendiéndose comoun reintegro total de la suma asegurada l:nre ae cobro de comisiones por ra compaña

Aseguradora.

Los recursos financieros que cubrirán la adquisición de Fianzas del personal del HosplrAl
NACÍ ONAL R{)SALES, serán certificados por la Jefatura de Ia unidad Fínanciera lnstitucional del
Hospital' efecruado en uno solo pago, y las Facturas a nombre del HosplrAl NACIONAL
ROSALES.

administrador ¡Jel contrato de las fianzas para el Personal del Hospi-lAL NACIONAL ROSALES;
será la Jefatura de Recursos Humanos del Hospital
LA coNTRATlsrA, deberá aceotar el procedimiento establecido pci el HosptrAl NACIONAL
ROSALES' para hacer efectivo el pago de la póliza en caso de slniestro cometido por algún
afianzado' e!'cualconsistirá en comunicación oficial que haga elritula¡-ou r-ro"pitar; elcualoeulera
respaldarse 'cr:n el informe de.Auditorta lilterna u otro Funcionario conrpetente y aviso interpuestos
ante la fiscal General de la República.

El plazo y lu¡¡ar de entrega: La entrega de las pólizas y certificados lndividuales será dentro del
plazo de treinta (30)dfas calendarios, contados a partir de las fecha de distribución del respectivo
contrato, en. ia unidad de administración de Recur§os rHumanos del HosplrAl NACIONAL
RosALES; uhicado en Final calle Arce y Avenida-Alártires Estudiantes del Treinta de Julio, antes
Veinticinco Avenida Norte de san salvador, las pólizas y ros respectivos certificados se
entregaran de forma separadas segúrt corresponda, de acuerdo al listado de personal detallado
en el anexo No UNO.

\

"El

CLAUSULA SEGUNDA: DocUMENTos GoNTRAGTUALES.

Forman parte integi'ante de este contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos
siguientes: a) Los iérminos de Referencia de solicitud de cotización poi- Libre Gestión No. 1 ol2o1.
(Bls); b) Lap Adendas, Enmiendas y Aclaraciones a los términos de Referencia si tas hubieren; c) EL



ACUERDO inter-lnstituclod'al compra conjunta No. 351 'de fecha 7 de febrero del año dos mil dieciocho;

d) La oferta de la Contratista y sus documentos. e) El oficio Adjudicado LG No.2018-8400-'1084 de

fer:ha de trece de abril ile dos mil dieciocho, notificado el mismo dla; f) las garantfas; y g) Las

Resoluciones Modificativas. si las hubieren, en caso de discrepancia entre el contrato y los documentos

antes relacionado, prevalecerá el contrato.

GLAUSULA TFBGERA: Ft,ENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA Of pÁCO.

J

El HOSPITAL NACIONAL ROSALES, hace constar que el monto del presente Contiato será financiado

con recursos provenientes del FONDO GENERAL ANO 2018. Según: Solicitud de Compra No.

00112018, Certificaciones de Fondos de fecha quince de noviembre del dos mil diei:isiete, por el monto

de DOS MIL OCHOCIEN.iOS TREINTA Y OCHO DOLARES CON ONCE CENTAVOS DE DÓLAR, DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (US$2,838.11), con cargo al cifr-ado presupuestario:

No. 2018-320'1 .3.02.02.21.1.5560'1. Dependencia solicitante: El HOSPITAL NACIONAL ROSALES, es

entendido que si venciclo el ejercicio fiscal no se logra liquidar q! contrato con dichos fondos, EI

HOSPITAL NACIONAL ROSALES, a través de su uniclad financiera:institucionat, p"bdra incorporarle el

que le corresponda de acuerdo al nuevo ejercicio fiscal vigente. EL HOSPITAL NAóIONAL ROSALES,

se compromete a pagar a LA CONTRATISTA la cantidad de DOS MIL OCHOCIENTOS"TREINTA Y

'ocHo DOLARES CON ONCE CENTAVOS DE DÓLAR, DE LOS ESTADOS tiNlDOS DE NORTE

AMERICA (US$2,838.11) por el objeto de este contrato, dicho monto incluye el impuesto a ta

trasferencia de bienes in¡nr-rebles y a la prestación de servicios (lvA). FORMA TRAMITE y plAzo DE

PAGO: EI pago se real;zará en la Tesorerla de la Unidad Financiera lnstitucional del HOSPITAL

l'J\CIONAL ROSALES, eri Dólares de los Estaclos Unidos de América, en UN SOLO PAGO, mediante

la modalidad de: cheque o abono a cuenta en un plazo de sesenta dias (60) calendarios, posterior a

que LA CONTRATISTA pr-esente en la Tesorer[a lnsiitucional del HOSPITAL NACTONAL ROSALES,

para tramite de quedan rt:spectivo la documentación de pago siguiente: Factura duplicado cliente a

nombre del HOSPITAL iIACIONAL ROSALES, por el servicio prestado, detailado en la factura:

número de contrato, No. iie solicitud de cotización, numero de renglón, precio unitario, precio total de

retención del UNO POR CIENTO (1.000¿) en concepto de anticipo d'el impuesto a la transferencia de

bienes y servicios (lVA), de acuerdo al detalle del servicio prestado copias de póliza colectivas

certificadas por la unidad de administración de Recursos Humanos certificado y DUIS individuales de

acuerdo al listado del personal a afianzar del HOSPITAL NACIONAL ROSALES, original y copias de

actas de receppión original y copia de las notas de aprobación de laq garantfas que Lstipule el contrato,

extendidas por la UACI del HOSPITAL NACIONAL ROSALES, LA CONTRATISTA rleberá presentar un

juego de copias de toda la, documentación a pago en la LIACI del HOSPITAL NACIONAL ROSALES,

par efecto de Seguimientos y control del contrato.



Por'resoluciÓn n'úmero 12301-NEX-2045-2007, pronunciada por Ia Dirección General De lmpuestos
Internos Del Ministerio De Hacienda, el dfa 4 de diciembre del año 2007, elMinisterio de salud, ha sido
designado Agente de Retención del lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestacíón de
servicios-' por lo que se retendrá ef uNo PoR clENTo (1.00%) como anticipo al pago de este
lmpuesto' en toda factura igual o mayor a 1i100-00 que se presente a cobro, En cumplimento lo que
dispone el artículo ciento sesenta y dós del código Tributario, dicha retención deberá detallarse en la
Factura respectiva-

CLAUSI.JLA_§" UANTN: FLAZO, LUGAR DE PR.ESTACIÓN DEL SERVICIO' Y
v¡GENclA DHL coNTRATo. El plazo de cobertura del seniicio será a partír de. Ias
cero(O) horas cjel dÍa uno de enero cle dos mil dieciocho, hasta ,r. ,",rr,",1;;;
del día treintar y uno de Diciembre del año dos mil dieciocho, con un períod; ;;
descubrímienlo máximo de nueve meses sucesivos a la finalización de la cobertura del
seEuro' El plar:zo y lugar para la entrega de los documentos de las respect;r; ;a;;
será de treinta (30) días calendarios a partir,de fa fecha de distribución del contrato,
las pótizas se entregaran en la unidad de Administración de Recursos Humanos del
Hospital Nacional Rosales, ubicado en Final calle Ar.ce y Avenida Mártires Estudiantes
del rreinta de Julio, antes 25 avenida nortá san salvador, las pólizas y los respectivos
certificados se entregarán de forma separada según corresponda de acuerdo a listado
de personal detallado. Los certificados se entregaran de acuerdo al listado,de personal
afianzar detallado en el (anexo N9. UNO).

LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO SEP,A A PARTIR DEL DfA UNO DE ENERo DE DoS MIL
DlECloGHoHA.STAELD[ATRElNTAYUNoDEDl9IEMBREDEDoSfullLDlECloCHo

---.

GLAUSULI\ QUIIr|TA: GARANTIAS, Para garantizar el cumplimiento de las
obligaciones ;rJs¡[v¿¿ffi der presente contrato. La contratrsta otorga , 

"*,. 
0.,

Hospital, Ia g¡errantía siguiente GARANTTA DE cu¡upltM¡En¡; oi co*"RATO, por
un monto de'TRESclENTos GI'.,ARENTA DOI-ARES coru,i;clrucueNTA y oc*o
CENTAVoS aE DÓLAR, ($3+o.oa¡, equivalente al doce por ciento (12%) det monto
total del corrtrato, la cual deberá ¡,,-sss¡tar dentro de los quince(15) días hábiles
siguientes a la fecha de distribución clel presente contrato, y estará vigente durante el



plazo de DOCE (12) MESES, contados a partir de esa fecha, la UACI entregara el

comprobante de rece¡.'ción correspondiente, dicha garantía deberá presentarse en

original y una copia y r::onsistirá en fianzas emitidas por Sociedadeq* Afianzadoras,

Aseguradoras o lnstittrciones Bancarias Nacionales o extranjeras, sierfipre y cuando

estas últimas, lo hicieren pol medio de alguna de las instituciones del sistema

Financiero SaJvadoreño, actuando como entidad conformada de la ernisión, (Art. 32

inciso último de la LACAP), Las empresas que emiten las referida fianza, deberán

estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de flsatvaOor. Las

fianzas deberán presentarse a'ia UACI del Hospital Nacional Rosalesf en original en

la rtiguiente Dirección. ,lrinal Calle Arce y Avenicla Mártires' Estudiantes del Treinta de

Julio, antes Veinticinco Avenida Norte, San Salvador, para lo cual se proporcionará el

coinprobante de recep,;tón correspondiente. Por cada garantia que se presente debe

agregarse copia del Nll- de LA CONTRATISTA.
:

CLAU$ U LA SEXTA: É:i}M!N ISTR,ACIÓN DEL CONTRATO .

EI seguimiento del cumplimento ,de las, obligaciones contractuales para cada

establecimiento,. según el caso, estará cargo de los administradores. de contrato,

quienes han sido noinbrados según Acuerdo lnstitucional No:.325, emitido el día

cuatro de mayo del añ:o dos mil dieciocho, el cual,constituye el.Ane,.ro.No, DOS, del

presente contrato. Lc¡, administradores ñombrados,en dicho.Acuerdo, tendrán las

facultades que les señala el artículo 82 BiS de ta LACAP, arts: 74 y 77 del

Reglamento de Ia LACAP

C[-AUS[.!LA SÉPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓh!"
i

:: ,

Corresponderá a Ia Administradora de Contrato del HosptrAl Nactol;¡(l RosALES, en

coordinación con el delegado de LA CONTRATISTA, que hace entrega, la

elaboración de las áü'.rs de recepción, las cuales contendrán como mÍnimo lo que

establece el artículo 77 del RELACAP.

:

GLAU SU l-A OCTAVA ; MODI Fl cAclOhl ES Y PROI-! I EIctON ES,



Este contrato podrá ser modificado en sus plazos y vigencias antes de su
vencimiento clr¿ conformidad a lo establecido en los arts. B3-h y 86 de la LACAp" LA
CoNTRATISTA dentro de los diez (.''10) cJías calendaiios antes del vencimiento del
plazo de entiega, deberá presentar al administrador de contrato, la solicitud de
modiflcación del contrato, siempre que se trate de causas no imputables a,,é1,
debiendo adjuntar las justificaciones'y comprobaciones correspondientes. r" J.;;
solicitud debe remitirse copia a Ia uACl el mismo día. Enl 

"rro o" "" nr;;;
notificación en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que el
HosPlrAL NACIONAL ROSALES, denlegue la prórroga del plazo contractual. En caso de
otorgarse esta, será establecida y formalizada a través de una Resolución
Modificativa de contrato autorizada por el titular del uosprRl NACI9NAL R.'ALES, y no
dará derecho a LA coNTRATlsrA a compensación económica. Las prórrogas de
plazo no se riarán por atrasos causados por negligencia cJe Ln corvrRATlsTA al
solicitar pedicir:ls sin Ia suficiente anticipacón para ár"grrm su entrega a tiempo, por
no contar con el personal,suficiente o por atrasos imputables a sus subcontratistas o
suministrante:¡. cuando el HosPlrAL NACIoNAL ROSALES, por necesidades imprevistas
requiera modi,ficaciones d'urante'la ejecución del contrato, la unidad solicitante o el
administrador del contrato respectivo, en su caso, elaborara solicitud y adjuntara Ia
justificaciÓn correspondiente para ser presentada a la uACI, y esta deberá
transmitirla a la CONTRATISTA solicitándole se manifieste por escrito si está de
acuerdo' si se prorroga el Contraio, LA coNTRATISTA en caso de ser necesario,
deberá ampliar los plazos y monto de la Garantía de cumplimiento de contrato,
según Io indique, EL HOSPITAL NACIONAL ROSALES, dicha prorroga se otorgará
mediante Modificativa de contrato, la cual estará sustentadid *n Ia correspondiente
Resolución Razonada qlle firmará el titular o el funcionario en quien se haya
depositado el despacho al momento de otorgarse y formara parte integ¡al de este
contrato' EL HOSPITAL NACIONAL RosALEs, podrá modificar los contratos err ejecución
regidos por la LACAP, independientemente de sus naturaleza y antes del
vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y
comprobadas' Para efectos de la LACAP, se entenclerá por circunstancias

:
rmprevrstas, ,aquel hecho o acto que no puede ser evitado, previsto o que

:



corresponda ?i cáso. fortuito o fuerza rrleyor. La comprobación de dichas

circunstancias, será responsabilidad de LA CONTRATISTA, qr-rien la deberá

documentar en su solicitud de prórroga y deberán ser acept?das p,¿'¡¡ el titutar del

HosPlrAL NACIoNAL RosALES, en la Resolución Razonada que prrvea, todo de

conformidad a los arts. 75 y 76 del RELACAP. HosprrAl NACIoNAL RosALES, también

podrá'incrementar el nlonto del contrato durante la vigencia hasta porün monto igual

o menor al VEINTE Ptlil CIENTO QA%) de su monto inicial, este.incremento podrá

autorizarse en una o varias modificaciones, las cuales estarán resp.qldadas por su

respectiva Resolución,'Razonada. La modificación que se realice en contra de Io

establecido anteriormente será nula, y la responsabilidad será del Titular de Ia
lnstituqión. Asimismo los documentos contractuales que resultaren de las figurab

jurídicas de la Modificación ( Arts. B3-A, BO y 92 LACAP), serán firmadas por el Titular

del HosPlrAL NACIONAL RosALES, excepto aquellos en donde no se afecte el objeto, el
lt

monto o el plazo del niismo; y el designado por LA CONTRATISTA, quienes deberán

ac¡-editar sus respectirra§ personerías. PROHIts-lCIÓN DE MODIFICACIÓI',ü: Este

contrato de conformidad al artículo B3-B no podrá modificarse cuando dichas

modificaciones se encuentren encaminadas a cualquiera de los siguientes objetivos.

á) Alterar et Objeto co-ntractual; y b) Favorecer situaciones que 
"orru=*¡rondan 

a falta o

inadecuada planificacii.in de las adquisiciones. o convalidar la falta cir, dlligencias de

LA CONTRATISTA en el cumplimiento de sus obligaciones. La modi,lcación que se

realice en contra de lo establecido anteriormente será nula, y la resprir,rsabilidad será

del titular de Ia Institución

CLAUSULA NOVENA; CESIÓN

Salvo autorización expresa del HosPITAL NACIoNAL RosALES, LA CONTRATISTA no

podrá transferir o ceder a ningún tÍtulo, Ios derechos u obligaciones:'qi.le emanan del

presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes

referida dará lugar a',la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer

efectiva Ia garantía de Cumplimiento de contrato.-

CLAUSULA DÉCIMA: SAh¡GIONES.

ii
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S¡ LA CoNT[tq'TISTA incumplíere cualquier de las obligaciones contractuales, estará
sujeta a las '¡anciones reguladas en,la LACAP, cuando LA CONTMTISTA incurriere
en mora en el cumplimiento de 

"r" "blíguciones 
contractuales por causas imputables

a ella, podrá declararse ia caducidaiJ de contrato e inhabilitr",un o imponer el pago
de una multi-t por cada día de atras;o, de conformidad al artículo g5 de la Ley de
Adquisiciones y contrataciones de la Adnrinistración pública (LAcAp). Las
notificaciones que se generen en el proceso de multa se efectuaran en la dirección
establecida e¡r el presente contrato, en caso de no encontrarse en esa dirección, sin
haber hecho' el aviso de traslado, se efectuara de conformidad a las reElas del
Derecho común.

CLAUSULA DECIMA PRIEMERA: TERNñINACIÓN DEL CONTRATO.
:

EI Titular del'' Hospital Nacional Rosales, podrá dar por terminado el contrato sin
responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurran cualqLiiera de las situacicnes
siguientes: a) LA coNTRATlsrA nn rinda la Garantía de. cumplimiento de contrato
dentro del plazo estipulado; b) La mora de LA CONTRATISTA^ en el cumplÍmiento del
plazo de enfiega o de cualquier otra obligación contractuaíi 

") LA CONTRATISTA
entregue sen"icio de inferior calidac a lo adjudibado o no cumpla con las condiciones
pactadas en 

1l 
presente contrato; y cl) Por mutuo acuerdo entre ambas partes.

THRTUX¡ NACIÓN B ILATERAL.

Las partes cuntratantes podrán acordar la extinción de las oi.riigaciones contractuales
en cualquier momento, siempre i cuand,o no concurra otra causa de terminación
imputable a LA coNTRATlsrA y que por razones de interés público hagan
innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad.que la
que corresponcla a la de los servicios prestados y recibidos.

CESACIÓN, EXT!T{C[Óil¡, CADUCIDAD
REVOCACIÓF.I DEL COh¡TRATO.

11



Cuando se presentarennlas situaciones establecidas en los artículos del 92a|100 de

Ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de Ia Administración Pública (LACAP), se

procederá en lo pertinente a dar por terminado el contrato. En caso de

incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA a cualquiera de las estipulaciones y

condiciones establecidas en el contrato y lo dispuesto en,solicitud rde cotización por

Libre Gestión; el Hospital Nacional Rosales, notificará a LA CONTRATISTA su

decisión de caducar el e;ontrato sin responsabitidad para ella, mediante aviso escrito

con expresión de motivo, aplicando en lo pertinente el procedimiento establecido en

el Artículo 81 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública (RELACAP), Asimismo el Hospital Nacional"Rosales,.hará

efectivas las garantia dr* Cumplimiento de Contr"ato que tuviere en su pCIder.

CLAIJSULA DÉCIruXA CUARTA: SOLUGIÓhI DE COh¡FLICTOS.
1

1.n]

Toda discrepancia que en la ejecución del contrato surgiere, se resolü'ürá intentando
:u

primero el ARREGLO DIRECTO entre las partes y si por esta forma i'ro se llegare a

una solución, se recurrirá a los Tribunales Comunes. En,,caso de embargo, al

CONTRATISTA, el r¡c,sptrAl NACIoNAL RoSALES, nombrará:.al depositario de los

senvicios quien releva;ial HosPITAL NACIoNAL RoSALES, de la obligación de rendir

ftanza y cuentas, comprometiéndose LA CONTRATISTA a pagar los gastos

ocitsionados, inclusive los personales aunque no hubiere condonación en costas.

CLAU ELJ LA DÉG rMA Qr,.¡ I NTA: rnüTER PR.ETACION DEL CONTRATO.'

El HOSPITAL NACIONAL ROSALES, se reserva la facultad, de interpretar el presente

contrato, de conformidad a la Constitución de la República; la LACAP, el RELACAP,

demás legislación aplicable, o los Principios Generales del Derecho Administrativos y

de la forma que más óonvenga a los intereses del Hospital Nacional Rosales, con

respecto a [a prestacii:rr objeto del presente contrato, pudiendo en tal caso girar [as

instrucciones por escritc, que al respecto considere convenientes. LA CONTRATISTA

,l

i;,

1)

-;,'



expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimíento a las
instrucciones que al respecto dicte El HosprrAl NACToNAL RosALES.

,"'
,li-

cLAUSULAjSÉCrrurA SEXTA: tltrARüo LEGAL.
!

I

'i
El presente contrato queda sometido en todo a Ia Constitución de ta República;
LACAP, RELACAP' y en forma subsidiaria a las leyes de la República de EI Salvador,
aplicables a este contrato.

!.'l
C LAI.JS IJ LA I.}ÉC I MA S ÉPTIINA: J I-I RI S DIGCI Ó N .

legales jurisdiccionales de este contrato, Ias partes señalan con-ro
el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos tribunales competentes

C[-A,IJ S [..I LA DEC I IMA OCTAVA: NOTI FICAC ¡OI\¡ ES Y COM U N{ *N*'"* r*,

El !-üoSPIT'&L NACIoNAL ROSALE$, Señala corno luEar para oín notiflcaciones:
Fina! Calle Arce y Avenida lll!ártires Estudiantes det Treinta de Julio antes
veinticinco Avenida Norte, san salvadon, y Ia coNTRATlsrA:

:"

Para los efectos

domicilio especial

se someten-

,ü
t: lq. 

.-

Todas las I comunicaciones o
notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán
cuando sean hechas por éscrito a las direcciones que las
de lo cual firmamos el presente'contrato en la ciudad d

TITULAR DEL HOSPITAL NACIONAL ROSALES CONTMTISTA

=====================================================
NOTA: La Llnidad'de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional, ha modificado et
documento original, elaborando esta versión publiqa con base at Aft. 30, Relacionado con
el Art. 24, Literal *c" de ta Ley de Acceso a la lnformación púbtica.(LAtp).

)

lamente


